
MECANISMO DE
DEDUCIBILIDAD



Secretaría Técnica Ecuador Crece
Sin Desnutrición Infantil

La desnutrición
en el Ecuador



Combatir la 
desnutrición crónica 
infantil es una causa 
del país, una apuesta 

por el futuro.
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Es una lucha liderada 
por el Gobierno del  

Nuevo Ecuador y que 
invita a todos a realizar 

una inversión por el 
futuro.



Esto es lo que encontramos:

2 de cada 10 niños presentan de 
Desnutrición Crónica Infantil (DCI)
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Es multicausal
¡Y tenemos los 1.000 primeros días de vida para prevenirla!
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LA ACCIÓN MÁS EFICAZ: PREVENIR HOY PARA 
TENER UN FUTURO DE OPORTUNIDADES

Tasa de 
retorno de las 
inversiones en 

educación

0 Edad

r

0-3 4-5

Período de Gestación y Atención en los dos primeros años

Colegio Post-secundaria

Formación Laboral

Coste de 
oportunidad de los 

fondos
La inversión es igual en 

todas las edades

La inversión en primera infancia tiene mayor tasa interna de retorno

Colegio

Preescolar



LA MALNUTRICIÓN (DCI) TIENE CONSECUENCIAS 
IRREVERSIBLES A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Su costo representa 
el 4,3% del Producto 
Interno Bruto (PIB)

Menor capacidad de 
atención, aprendizaje y 

raciocinio.

Enfermedades como 
diabetes e hipertensión en la 

edad adulta.

Afectación
al desempeño laboral. 

Menor crecimiento 
económico para el país.

Perpetuación de la 
situación de pobreza 

para la familia.
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Abordaje multicausal para  prevenir la DCI



Y usted también puede 
ser parte de esta 

gran estrategia de 
gobierno del 

Nuevo Ecuador.



¿QUÉ ES EL MECANISMO DE DEDUCIBILIDAD?

Incentivo 
Tributario

Personas 
naturales o 

jurídicas

Aporten $$$, 
BIENES o 

SERVICIOS a 
proyectos para 

el abordaje de la 
DCI

Gozarán de 
beneficios 
tributaros
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EXTRA para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta.

150% 
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728
PARROQUIAS

159
CANTONES

TERRITORIOS
PRIORIZADOS
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Temáticas aprobadas

• Implementación de sistemas de agua 
segura con sostenibilidad territorial.

• Sistema de purificación de agua en 
instituciones educativas.

• Otras que tengan relación con el abordaje 
de la DCI.

• Dotación de equipamiento e insumos.
• Acciones logísticas que permitan el acceso a 

servicios de salud, educación o protección social.
• Campañas de comunicación en apoyo a la 

Estrategia Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil.
• Otras que tengan relación con el abordaje de la DCI.

• Lactancia materna, alimentación complementaria.
• Prevención del embarazo en niñas y adolescentes.
• Alimentación saludable e higiene alimentaria.
• Otras que tengan relación con el abordaje de la DCI.

• Sistemas de asistencia alimentaria. 
• Promoción de los saberes ancestrales y de productos 

locales (alimentos autóctonos) 
• Otras que tengan relación con el abordaje de la DCI.

SISTEMAS DE AGUA SEGURA / APTA PARA 
CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO:

SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA:

Orientados a gestantes y niños/as menores de 2 años

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CONSEJERÍA EN 
SALUD, DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL, OTROS:

MECANISMOS PARA FACILITAR LA RECEPCIÓN 
DE SERVICIOS AL GRUPO OBJETIVO:
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*ESFL: Entidad Sin Fin de Lucro

Enfocados en prevenir y reducir 
la DCI y calificados por 

Ministerios rectores en la materia.

Puede financiar de forma total / 
parcial en $$$, bienes o 

servicios.

Este documento compromete el 
financiamiento para entrega de 
$$$, bienes o servicios a ESFL.

1. Programas / proyectos de 
Entidades Sin Fines de Lucro 

(ESFL), Postulación y aval.

2. Patrocinador selecciona el 
proyecto calificado.

3. El Patrocinador y entidad 
sin fines de lucro firman carta 

de compromiso.

El beneficio tributario se aplica 
sobre la base imponible del 

impuesto a la renta.

5. Patrocinador se beneficia 
de la deducibilidad del 150% 

extra.

La ESFL hará el 
acompañamiento hasta la 
emisión del documento.

4. El Patrocinador solicita al 
MIES el Certificado de 

Deducibilidad.

La ESFL presentará un informe 
final al término del proyecto y 

período fiscal para seguimiento.

6. La ESFL realizará el 
seguimiento a la ejecución del 

proyecto presentado.

Pasos del Mecanismo de Deducibilidad



Proyectos CALIFICADOS listos para patrocinar:

¡Invierta en el futuro, invierta en la niñez!

https://www.infancia.gob.ec/mecanismo-de-deducibilidad-proyectos-calificados/


Contactos

Revise más información en http://www.infancia.gob.ec/

Proyectos Calificados listos para patrocinar: 
https://www.infancia.gob.ec/mecanismo-de-deducibilidad-
proyectos-calificados/

Si tiene alguna consulta, escríbanos a 
deducibilidad.consultas@infancia.gob.ec
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